
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor t udieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se re
lacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administfativos con
tra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección:

38.197 —Don MIGUEL CAPORROS SOTO 
contra Resolución del Ministerio de De
fensa sol re aplicación de beneficios del 
Real Decreto-ley 6/1978—18.027-E.

310 578 —Don JOSE FRANCISCO MARTI
NEZ MOLINA contra Resolución del 
Ministerio de Defensa sobre aplicación 
de la Ley 48/1977.—18.026-E.

310.579 —Don JOAQUIN ARREDONDO 
GUTIERREZ contra 'Resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre aplicación de 
la Ley 46/1977.—1B.025-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento ae quienes, con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66 en- relación con 
los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 14 de octubre de 1982.—El Se
cretario.

*

Se hace saber para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, i ue por las personas que se re
lacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos con
tra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección:

310.594.—Don AGUSTIN MANSILLA 
MUGA contra Resolución del Ministerio 
de Defensa sobre aplicación de la Ley 
46/1977—18.922-E.

310.596.- -Don EZEQUIEL CORTIJO CA- 
MARMA contra Resolución del Ministe
rio de Defensa sobre aplicación de ia 
Ley 46/1977.—18.023-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66 en relación con 
los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicadas recursos.

Madrid, 22 de octubre de 1982.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
la9 personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de l°s actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso administrati
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

310.606 —Doña MARIA MAGDALENA CA
NO NIETO contra Resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre concurso de 
méritos 1/82 convocado por Orden 111 
10.003/1982, de 25 de marzo.—19.811-E. 

310.609.— Don ANTONIO FERNANDEZ 
MORENILLA contra Resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre anulación si
tuación «Excedentes de plantilla» y ser 
repuestos a su anterior destino en ei 
Parque de Armamento de Sevilla.— 
19.812-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los quer, con arreglo a ios artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
40 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 16 de noviembre de 1982.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos adminitrati- 
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

310.484.—Don JUAN FUENTES PUENTE 
contra Resolución del Ministerio de De
fensa sobre aplicación Real Decreto-ley 
6/1978 y Ley 10/1980.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
40 de la Ley de la Jurisdicción Cónten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. •

Madrid, 17 de noviembre de 1982 —El 
Secretario.—19.810-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los número que se in
dican de esta Sección:

310.628.—Don SANTIAGO FERNANDEZ 
GONZALEZ contra Resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre ingreso en 
el Cuerpo de Mutilados.—19.804-E. 

310.629 —Don HIPOLITO GONZALEZ PA
BLOS contra Resolución del Ministerio 
de Defensa sobre aplicación del Real De
creto - ley 6/1978 y Ley 10/1980.— 
19.807-E.

310.635 —Don FELICISIMO CAPA GO
MEZ contra Resolución del Ministerio 
do Defensa sobre aplicación del Real 
Decreto-ley 8/1978 y Ley 10/1980.— 
19.820-E.
Lo que se anuncia para que sirva de 

emplazamiento de los que, con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66, en relación con

los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Cqntencioso Administrativa, puedan com
parecer como codemandados o coadyuvan
tes en los indicados recursos v ente la 
Sección expresada.

Madrid, 19 de noviembre de 1982.—El 
Secretario.

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en e¡ mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

43.281 — Doña EVARISTA JIMENEZ APA
RICIO contra resolución del Consejo Ge
neral de Colegios de Farmacéuticos de 
fecha 28-2 1982. dictada en el expedien
te 8.349/1981.—19.860-E.

43 513.—Doña MARIA ISABEL CHICHA
RRO BERNAT contra resolución del 
Ministerio de Economía y Comercio de 
18-6-1982, por la que se desestimó el 
recurso de reposición interpuesto por 
dicha recurrente y otros, contra reso
lución del Ministerio citado de fecha 
17-3-1982,- sobre denegación de las peti
ciones formuladas sobre indemnización, 
por residencia.—19.861-E.

43.531.—Doña TERESA PARICIO HER
NANDEZ y otros contra la resolución 
de 22-10-1979, del excelentísimo señor 
Ministro de Agricultura desestimando el 
recurso de alzada interpuesto contra 
acuerdo de la Delegación Provincial de 
Agricultura de Teruel.—19.859-E.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemanados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 26 de noviembre de 1982.—El 
Secretario.—19.859-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edictos

Don Faustino de Urquía y Gómez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Alicante,

Por medio del presente, se hace público: 
Que el día 15 de febrero de 1983, a 
las doce horas, tendrá lugar, en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, la venta en 
pública subasta, por primera vez, lotes 
separados y precios convenidos en la es
critura de hipoteca, de las fincas especial
mente hipotecadas en los autos de proce
dimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, 185 de 1982, promovidos por el 
«Banco Internacional de Comercio, Socie
dad Anónima», contra la mercanti «Pro
mociones Ibersol, S. A.».

Las fincas hipotecadas son las si
guientes:

Bloque número uno en la finca «Torres 
Bañada» del término de Campello.



a) Número uno. Planta de sótano des
tinada a garaje, con acceso por una ram
pa desde la zona común y además por 
las correspondientes escaleras que parten 
de los tres portales de que consta el edi
ficio, digo, este edificio. Su superficie, 
trescientos setenta metros cuadrados, y 
linda: por sus cuatro costados, con sub
suelo de los que son zona común de la 
total finca..

Cuota particular: 779/10.000, y general: 
432/10.000.

Inscripción: Al folio 130 del libro 219 de 
Campello, finca número 13.962, tomo 3.301.

b) Número dos. Planta baja destinada 
a fines comerciales, o, en su caso, desti
nada a viviendas u oficinas. Ocupa una 
superficie de doscientos cincuenta metros 
cuadrados. Tiene acceso desde la zona cq- 
mún, y linda: frente u Oeste, zona co
mún, así como por derecha, izquierda y 
fondo, y además con los portales de ac
ceso a las viviendas.

Cuota: Particular, 527/10.000, y general, 
290/10.000.

Inscripción: Al folio 134 del libro 210 de 
Campello, tomo 3.391, finca número 13.963.

c) Número veinte. Vivienda en la no
vena planta de alturas, que es la de la 
izquierda según fachada y derecha según 
el descansillo de la escalera, portal dere
cha número 1. Es de tipo B. Consta de dos 
dormitorios, cocina, cuarto de baño, co
medor-estar, terraza, armario y galería. 
Su superficie, setenta y cuatro metros 
veintidós decímetros cuadrados. Linda: 
frente u Oeste, zona común; derecha, vi
vienda en esta planta, letra A; izquierda, 
vivienda en igual planta, letra C, del por
tal del centro, y fondo, zona común.

Cuota: General, 86/10.000, y particular, 
156/10.000.

Inscripción: Al folio 207 del libro 219 de 
Campello, tomo 3.391, finca 13.981.

Viviendas con acceso por el portal del 
centro número 2:

d) Número veintiuno. Vivienda en la 
primera planta de alturas, que es la de
recha según fachada e izquierda según 
el descansillo de la escalera. Es de tipo C. 
Consta de dos dormitorios, cocina, cuarto 
de baño, comedor-estar, armario, terraza 
y galería. Su superficie, setenta y cuatro 
metros cuadrados. Linda: frente y Oeste, 
zona común; derecha, vivienda letra B, en 
igual planta del portal derecha; izquierda, 
vivienda letra D, en esta planta y hueco 
de escalera, y fondo, zona común.

Cuota: Particular, 156/10.000; general, 
86/10.000.

Inscripción: Al folio 211 del libro 219 de 
Campello, tomo 3.391, finca 13.682.

e) Número veintidós. Vivienda en la 
plan, digo, primera planta de alturas, que 
es la de la izquierda según fachada y 
derecha según el descansillo de la esca
lera. Es de tipo D. Consta de tres dormi
torios, cuarto de baño, retrete, cocina, co
medor-estar, solana, armarios y galería. 
Su superficie, ochenta y tres metros cin
cuenta decímetros cuadrados. Linda: fren
te u Oeste, zona común; derecha, vivienda 
en esta planta, letra C y hueco de esca
lera; izquierda, vivienda letra E, en igual 
planta del portal izquierda, y fondo, zo
na común.

Cuota.- Particular, 175/10.000, y general, 
97/10.000.

Inscripción: Al folio 215 del libro 219 de 
Campello, tomo 3.391, finca número 13.983.

f) Número treinta y nueve. Vivienda 
en la novena planta de alturas, que es la 
de la derecha según fachada e izquierda 
según descansillo de la escalera. Es de 
tipo C y su descripción es idéntica a la 
correlativa de la primera planta de altu
ras y porción número veintiuno de la 
división, con igual cuota de participa
ción

Inscripción: Al folio 25 del libro 220, 
tomo 3.397 de Campello, finca número 
13.998.

Viviendas con acceso por el portal iz
quierda número 3:

g) Número treinta y nueve. Vivienda 
en la primera planta de alturas, que es 
la de la derecha según fachada e Izquier

da según el descansillo de la escalera. Es 
de tipo E. Consta de un dormitorio, cuar
to de baño, cocina, comedor-estar, solana 
y galería. Su superficie, sesenta y tres 
metros cincuenta decímeti'os cuadrados. 
Linda: frente u Oeste, zona común; dere
cha, vivienda letra D, en igual planta del 
portal centro; izquierda, hueco de escale
ra y vivienda en esta misma planta le
tra F, y fondo, zona común.

Cuota: Particular, 133/10.000, y general, 
74/10.000.

Inscripción: Al folio 33 del libro 220 de . 
Campello, tomo 3.397, finca número 14.000.

h) Número cuarenta. Vivienda en la 
primera planta de alturas que es la iz
quierda según fachada y derecha según 
el descansillo de la escalera. Es del tipo F. 
Consta de dos dormitorios, cocina, cuar
to de baño, comedor-estar, armarios, te
rraza y galería. Su superficie, ochenta y 
dos metros cuarenta y seis decímetros cua
drados. Linda: frente y Oeste, zona co
mún; izquierda y fondo, también zona 
común, y derecha, vivienda en esta plan
ta, misma letra E.

Cuota: Particular, 173/10.000, y general, 
96/10.000.

Inscripción: Al folio 37 del libro 220 de 
Campello, tomo 3.397, finca número 14.000.

i) Número cuarenta y uno. Vivienda 
en la segunda planta de alturas, que es 
la de la derecha según fachada e izquier
da según el descansillo de la escalera. Es 
de tipo E y su descripción es idéntica a 
la correlativa de la primera planta de 
alturas, y porción número treinta y nueve 
de la división con igual cuota de partici
pación.

Inscripción: Al folio 41 del libro 220, 
tomo 3.397 de Campello, finca número 
14.002.

j) Número cuarenta y tres. Vivienda 
en la tercera planta de alturas, que es 
la de la derecha según fachada e izquier
da según el descansillo de la escalera. Es 
de tipo E, y su descripción es idéntica 
a la correlativa de la primera planta de 
alturas y porción número treinta y nue
ve de la división con igual cuota de 
participación.

Inscripción: Al folio 49 del libro 220 de 
Campello, tomo 3.397, finca número 14.004.

k) Número cuarenta y siete. Vivienda 
en la quinta planta de alturas, que es la 
de la derecha según fachada e izquierda 
según el descansillo de la escalera. Es de 
tipo E, y su descripción es idéntica a la 
correlativa de la primera planta de altu
ras y porción número treinta y nueve de 
la división, con igual cuota de partici
pación.

Inscripción: Al folio 65, del.libro 220 de 
Campello, tomo 3.397, finca número 14.008.

l) Número cincuenta y uno. Vivienda 
en la séptima planta de alturas que es 
la de la derecha, según fachada, e iz
quierda, según el descansillo de la esca
lera. Es de tipo E, y su descripción es 
idéntica a la correlativa de la primera 
planta de alturas y porción número trein
ta y nueve de la división, con igual cuota.

Inscripción: Al folio 81, del libro 220, de 
Campello, tomo 3.397, finca número 14.012.

11) Número cincuenta y tres. Vivien
da en la octava planta de alturas, que es 
la de la derecha, según fachada, e iz
quierda, según el descansillo de la esca
le tra. Es de tipo E, y su descripción es 
idéntica a la correlativa de la primera 
planta y porción número treinta y nueve 
de la división, con igual cuota.

Inscripción: Al folio 89, del libro 220 
de Campello, tomo 3.307, finca 14.014.

m) Número cincuenta y cinco. Vivien
da en la novena planta de alturas, que 
es la de la derecha, según fachada, e iz
quierda, según el descansillo de la esca
lera. Es de tipo E, y su descripción es 
idéntica a la correlativa de la primera 
planta de alturas y porción número trein
ta y nueve de la división, con igual cuota.

Inscripción: Al folio 97, del libro 220 de 
Campello, tomo 3.397, finca 14.016.

Bloque número 2, en la finca «Torres 
Bañada», del término de Campello.

n) NúmeTO uno. Planta de sótano, des
tinada a servicios con acceso por una

rampa, desde la zona común y además por 
las correspondientes escaleras que parten 
de los dos portales de que consta este edi
ficio. Su superficie, doscientos cuarenta 
y seis metros cuadrados, y linda: por sus 
cuatro costados, con subsuelo, de lo' que 
es zona común de la total finca, salvo 
por su fondo, o Norte, que en parte es 
zpna destinada a aparcamientos.

Cuota: Particular, 646/10.000, y general, 
284/10.000.

Inscripción: Al folio 105, del libro 220 de 
Campello, tomo 3.397, finca 14.018.

ñ) Número dos. Planta baja destinada 
a fines comerciales. Tiene accesos des
de la zona común, y linda: frente o Sur, 
zona común, así como por derecha, iz
quierda y fondo, si bien, en parte, tam
bién por su fondo, con zona destinada a 
aparcamiento y además con los portales 
de acceso a las viviendas. Su superficie, 
ciento sesenta y seis metros cuadrados.

Cuota: Particular, 436/10.000, y general, 
192/10.000.

Inscripción: Al folio 109, del libro 220 
de Campello, tomo 3.397, finca 14,019.

o) Número tres. Vivienda en la pri
mera planta de alturas, que es la de la 
derecha, según fachada, e izquierda, se
gún el descansillo de la escalera. Consta 
de dos dormitorios, cocina, cuarto de ba
ño, comedor-estar, armario, terraza y ga
lería. Su superficie, ochenta y dos metros 
cuarenta y seis decímetros cuadrados. Es 
del tipo A. Linda, frente o Sur, zona co
mún; derecha, también zona común; iz
quierda, vivienda en esta misma planta, 
letra B, y fondo, zona de aparcamiento.

Cuota: Particular, 214/10.000, y general, 
96/10.000.

Inscripción: Al folio 113, del libro 220 
de Campello, tomo 3.397, finca 14.020.

Cada una de las fincas descritas con las 
letras a), ñ) y o), responde de 3.000.000 
de pesetas de principal más intereses al 
19 por 100 más 600.000 pesetas para cos
tas y gastos, y es el precio convenido pa
ra cada una de ellas para la primera su
basta.

La finca descrita con la letra b) respon
de de 4.050.000 pesetas de principal más 
intereses, más 810.000 pesetas para costas 
y gastos y que constituyen el precio con
venido para la primera subasta.

Cada una de las fincas descritas con 
las letras c), d) y f) responde de 1.350.000 
pesetas de principal más intereses al 19 
por 100 más 270.000 pesetas para costas y 
gastos, siendo la suma de dichas canti
dades el preció convenido en la escritu
ra para cada una de ellas para la prime
ra subasta.

Cada una de las fincas, letras e) y h), 
responde de 1.600.000 pesetas de principal 
más intereses al 19 por 100 más 320.000 
pesetas para costas y gastos, siendo la 
suma de dichas cantidades el precio con
venido para cada finca en la primera su
basta.

Cada una de las fincas descritas con las 
letras g), i), j), li), 1), 11) y m) responden 
de 1.100.000 pesetas de principal más in
tereses al 19 por ICO más 220.000 pesetas 
para costas y gastos, siendo la suma de 
estas cantidades el precio de subasta pri
mera para cada una de las fincas.

La finca letra n) responde de 2:000.000 
de pesetas cíe principal más intereses al 
19 por 100 más 400.000 pesetas para cos
tas y gastos, y sirve de tipo de primera 
subasta la suma de dichas cantidades.

Para tomar parte en la subasta se ten
drán en cuenta las condiciones siguientes:

Primera.—Todo postor deberá consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado al 
efecto, el 10 por 100 del precio tipo de su-

sta del lote de que se trate.
Segunda.—No se admitirán posturas que 

no cubran, por lo menos, el precio tipo 
de la subasta.

Tercera.—Los autos y la certificación del 
registro a que se refiere la regla tere, 
digo, cuarta, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que



todo licitador acepta como bastante dicha 
titulación.

Cuarta.—Las cargas y los gravámenes 
.anteriores y preferentes al crédito del 
Banco demandante, si los hubiere, que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
sn la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Alicante a 13 de diciembre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—403-C.

*

En virtud de providencia, dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor don 
José Manuel García Villalba, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Alicante, en los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en dicho Juzgado con el núme
ro 285/81. a Instancia de la Caja de Aho
rros de Alicante y Murcia, representada 
por el Procurador señor Caruana, contra 
don José Rodríguez Gómez y doña Ma
nuela Medrano Cánovas, sobre pago de 
cantidad, se anuncia, por primera vez, la 
venta en pública subasta, de los bienes 
embargados, que al final se indicarán.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de dicho Juzgado, 
se ha señalado la hora de las once de 
la mañana del día 28 de febrero próximo, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera —Servirá de tipo para esta 
primera subasta la suma de 300.000 pe
setas la finca número 1, y 3.800.000 pe
setas la número 2, en que han sido va
lorados pericialmente dichos bienes, sin 
que sea admisible postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera —El remate podrá realizarse a 
calidad de oeder a un tercero.

Cuarta,—Que las cargas anteriores y 
las preferentes al crédito del actor,, si 
las hubiere, co'ntinuarán subsistentes, no 
destinándose a su pago el precio del re
mate y quedando el rematante obligado 
en la subrogación de su pago.

Quinta.—Que no existen títulos de pro
piedad de los bienes embargados, aunque 
sí certificación del Registro, debiendo los 
señores licitadores conformarse con tal 
documentación y sin que puedan exigir 
ninguna otra.

Bienes objeto de subasta
1. Trozo de tierra que se destina a 

edificación en el partido de Beniel, térmi
no municipal de Orihuela, mide 10 metros 
de fachada por 30 metros de fondo, o 
sea, 300 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 627 del archivo, libro 489 
de Orihuela, folio 1. finca 45.727.

Valorada en la suma de 300.000 pesetas.
2. Edificio de planta baja sin número 

de policía, partido de Biniel, término de 
Orihuela, destinado a taller mecánico con 
un pequeño ensanche de fachada para 
aparcamiento. Tiene todo una extensión 
de 400 metros cuadrados, de los cuales, 
380,84 metros cuadrados, corresponden a 
la parte cubierta y el resto a los ensan
ches. La parte cubierta corresponde a una 
nave industrial de 304,86 metros cuadrados 
útiles que consta de nave de trabajo, re
cambios, aseo, compresor y motores.

Inscrito al tomo 586. libro 460 de Orihue
la. folio 57, finca 41 402.

Valorado en 3.800 000 pesetas.
Dado en Alicante a 17 de diciembre 

de 1882.—El Secretario.—226-C.

BARCELONA

Edictos

Don Enrique Anglada Fors, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 9,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo

tecaria número 808-82-2.", instado por Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona, que litiga con pobreza, contra don 
José Francisco Sanz Roa y doña Loinaz 
Arguiñano Urquiola, he acordado por pro
videncia de fecha 6 de diciembre de 1982, 
la celebración de tercera pública subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 21 de febrero 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándo
la con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipo
tecaria. haciéndose constar que los autos 
y la certificación registra! e6tán de mani
fiesto en Secretaría, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 41 y 43 de la calle Ár- 

químedes, piso 2.° 1.a, escalera I, de la 
localidad de Barcelona. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de Bar
celona al tomo 1.654, folio 144, libro 311, 
Sección 2.“, finca número 25.335. inscrip
ción l.“, valorada en la cantidad de pe
setas 2.000.00p.

Dado en Barcelona a 8 de diciembre 
de 1982.-—El Juez, Enrique Anglada Fors. 
El Secretario, José Ortega Sanz.—12.806-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo número 1.038/75-N, promo
vidos por el Procurador de los Tribunales 
don Angel Quemada Ruiz, en nombre y 
representación de Banco Hispano Ame
ricano, como continuador del «Banco Mer
cantil e Industrial, S. A.», contra doña 
Mercedes Canals Bosch y don Pedro Mo- 
rell Canals, por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta por segunda 
vez, término de veinte días, de los bienes 
que luego se expresarán; y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Audiencia del 
referido Juzgado de Primera Instancia 
númerc 2 de Barcelona (sito en el edifi
cio de Juzgados, Salón de Víctor Pradera, 
húmeros 1 y 3. planta 4."I, el día 11 
de febrero próximo, a las once horas, 
y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tino de subasta, 
precio de su valoración con el 25 por 
100 de rebaja, para cada lote; que para 
tomar parte en la misma, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado, o en-la Caja General Je Depósitos 
de esta provincia, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la parte actora de concurrir 
a la subasta sin verificar tql depósito, y 
cuyas cantidades se devolverán a sus res
pectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta; que 
las porturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero, y si hubiere 
alguna admisible, se mandará llevarla a 
efecto, previa consignación del precio del 
remate y liquidación de los impuestos y 
tasas correspondientes.

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes:

Lote primero:
Urbana.— ^emento número 3. Piso pri

mero, vivienda de la casa número 19 
de la calle del Rosal de esta ciudad. 
De superficie 92 metros cuadrados. Lin
dante: Al frente, considerando como tal 
el viento fe la calle Rosal, con dicha calle 
y caja de la-escalerar por la derecha, 
entrando, con caja y rellano de la esca

lera donde abre puerta de entrada y casa 
número 21 de dicha calle; por la espal
da, con calle Fontrodona, mediante te
rraza del principal, caja de la escalera 
y patio y por la izquierda, con la casa 
número 17 de dicha calle.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número ^ de Barcelona, al tomo 1.044, 
libro 713 de la sección 2.a, folio 229 finca 
número 35.508.

Valorada, por perito competente, en la 
suma de 736 000 pesetas.

Lote segundo:

Casa señalada con el número 31 de la 
calle Cabañas de esta ciudad. Compues
ta de bajos y cuatro pisos. De superficie 
3.900 palmos cuadrados, o sea, 148,50 
metros cuadrados. Lindante: A Oriente, 
con honores di José Roger; a Mediodía 
y Poniente, con los de Agustín Vidal, y 
a Cierzo, con dicha calle Cabañas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 216, li
bro 130, folio 204, finca número 3.408.

Valorada pericialmente en la suma de 
1.750.000 pesetas.

Lote tercero:

Urbana.—Elemento número 5. Local 
comercial 5.° Almacén puerta 2.a del a 
casa número 21 de la calle del Rosal 
de esta ciudad. De superficie 21,60 me
tros cuadrados. Lindante; Al frente, con
siderando como tal el viento de la calle 
Rosal, con dicha calle, dónde abre puerta 
de entrada; por la derecha, entrando, con 
entrada vestíbulo y caja de la escalera; 
por la espalda, con local comercial prime
ro, con entrada por la calle Fontrodona, 
y por la izquierda, con casa número 19 
de la calle Rosal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 1.047, 
libro 716, sección 2.a, folio 94, finca nú
mero 75(564.

Valorada pericialmente en la suma de 
210.000 pesetas.

Lote cuarto:

Urbana—Elemento número 4. Local 
comercial número 4 con vivienda puerta 
l.° de la casa número 21 de la calle 
Rosal de esta ciudad. De superficie 61 
metros cuadrados, más patio de 11,20 me
tros cuadrados. Lindante: Al frente, con
siderando como tal el viento de la calle 
Rosal, con dicha calle, donde abre puer
ta de entrada; por la derecha, entrando, 
con casa número 23 de dicha calle; por 
la espalda, parte con local comercial, 
puerta 2.a de la calle Fontrodona y parte 
con dicha calle, por donde abre también, 
puerta de entrada; a la izquierda, con 
entrada vestíbulo y caja de la escalera 
y parte con dicho local segundo de la 
calle Fontrodona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 1.047, 
libro 716, sección 2.a, folio 90, finca nú
mero 35.562.

Valorada pericialmente en la suma de 
610.000 pesetas.

Lote quinto:

Urbana —Elemento número 2. Local co
mercial almacén puerta 2.a de la calle 
Rosal,'21, do esta ciudad. De superficie 
& met-os cuadrados. Lindante-, Al frente, 
considerando como tal el viento de la 
calle Fontredcna, o sea, Norte, con dicha 
calle, donde ,e corresponde el número 24; 
por la derecha, entrando, con local comer
cial l.° con entrada por dicha calle; por 
la espalda, con caja do la escalera y patio 
y parte con local comercial 4.°, y a la 
izquierda, con local comercial 4.°

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 1.047, 
libro 7.6, sección 2.a, folio 82, y finca 
número 35.550.

Valorada pericialmente en la suma de 
154.000 pesetas.
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j-ote sexto:"
Elemento número 1. Almacén puerta 

1.8 de la calle Rosal, 21, de esta ciudad 
¿o superficie 41,20 metros cuadrados. Lin
da: Al frente, considerando como tal el 
del viento, con la calle Fontrodona, o sea, 
Norte, con dicha calle, donde tiene el nú
mero 12; ,,oi la derecha, entrando, con 
finca de Francisco Puig; por la espalda, 
con el local comercial 5.°, con entrada 
por la calle Rosal, y por la izquierda, 
con local comercial puerta 2.a de la mis
ma caite Fontrodona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 1.047, 
libro 7i6, sección 2.a, folio 78, finca nú
mero 35.556.

Valorada pericialmente en la suma de 
287.000 pesetas.

Lote séptimo:
Urbana, compuesta de planta baja y 

ui. pise con cubierta de tejado, señalado 
con el número 45, sita en la calle Rec
tor Juanico, antes carretera de Lérida 
a Barcelona, del pueblo de San Andrés 
de la Barca. Mide una superficie de 110 
metros cuadrados. Limita: Por su frente, 
Oeste, con dicha calle; por la espalda, 
Éste, con Agustín Salavert; derecha, sa
liendo, Norte, con la casa número 43, 
propia de los hermanos José y Jaime Mun- 
nany Trulls, y por la izquierda, Sur, con 
Juan Amigó.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliu dfe Llobregat, al tomo 347, 
libro 10 de San Andrés de la Barca, folio 
242, finca número 435.

Valorada pericialmente en la suma de 
880 000 pesetas.

Asimismo s- hace constar expresamen
te que los títulos de propiedad de dichas 
fincas estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan 
examinarlos quienes deseen tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los Imi
tadores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que después del remate no se 
admitirá ai rematante ninguna reclama
ción por insuficiencia o defecto de títulos. .

Barcelona, 11 de diciembre de 1982.—El 
Secretario, Juan Mariné Sabé.—16.810-C.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber; Que por el presento, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.592 de 1981 (Sección Primera), 
promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros, que litiga con 
e beneficio legal de pobreza, represen
tada por el Procurador don Narciso Ra- 
nera Cahís, contra don Francisco Gómez 
Vílchez, calle José Anselmo Clavé, 115, 
de Calella, en reclamación de 309.875,13 
peseias; se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de tasación estable
cido en ¡a escritura base del procedimien
to, de la finca que luego se transcribirá 
especialmente hipotecada por el deman
dado, bajo las siguientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
es'abíecimiento público destinado al efec
to una cantidad, en metálico,’ igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2. ‘ Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3 Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en ;a Secretaría del infrascrito.

4 • Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta la titulación existente y que

las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5.a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

8.a Que serviré de tipo para el remate 
la cantidad en que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio.

7.a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.a del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 22 de 

febrero de 1983 y hora de las once de 
su mañana. .

Finca objeto de subasta 
Urbana.—Edificio sito en la ciudad de 

Calella, con frente a la calle de Balmes, 
sin número, compuesto de planta baja 
y tres pisos, que mide 10 metros de frente 
por 23 metros y 40 centímetros de fondo, 
lo que hace una superficie dé 234 metros 
cuadrados, que están edificados en la 
planta baja en su totalidad y estando edi
ficados 103 metros cuadrados en cada uno 
de los pisos’ y linda: Por su frenté, Po
niente, con dicha calle Balmes; por la 
derecha, entrando, Sur, con el pasaje de 
Francisco Moragas; por la izquierda, Nor
te .parte con finca de don Juan Planchart 
Aleu, y parte con otra de doña Teresa 
Cadellans, y por la espalda, Oriente, con 
porción segregada y vendida a Enrique 
Teixidor Salvé.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 221, libro 24 
de Calella. folio 48, finca número 2.202, 
inscripciones segunda y tercera.

Tasada la indicada finca en la suma 
de 1.400.000 pesetas.

Y para que tenga lugar su publicidad, 
expido el presente en Barcelona a 16 de 
diciembre de 1982.—El Juez, Julián D. 
Salgado.—El Secretario, Alejandro Buen- 
día.—12.624-A.

*

Don Julián D. Salgado'Diez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de los de esta ciudad,
Hago saber-. Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
números f.609 de 1981 (Sección 1.a), pro
movidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Ba
leares que litiga con el beneficio legal 
de pobreza, representada por el Procura
dor don Narciso Ránera Cahís, contra 
■Promotora Cerdanyola,- S. A.», pasaje 
San Quintín, sin número de Cerdanyola, 
en reclamación de 1.281.500 pesetas-, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la escri
tura base del procedimiento con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha tasación, de la 
finca que luego se transcribirá especial
mente hipotecada por la demandada bajo 
las siguientes condiciones:

Primera—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. •

Segunda —Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo imi
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y ios 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, á cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate’ la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio. 
con la rebaja del 25 por 100 de dicha 
tasación.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera 1-5), el dia 
23 de febrero de 1983 y hora de las once 
de su mañana.

Finca objeto de subasta
Piso 2.a, puerta 2.a de la casa sita en 

Cerdanyola del Vallés, con frente a la 
carretera de Barcelona a Sabadeli, nú
mero 8. Mide 73 metros 78 decímetros 
cuadrados y se compone de recibidor, co
medor-estar, tres dormitorios, cocina, ba
ño, terraza y galería. Linda: frente, esca
lera y rellano, patio y 2.a, 1.a; fondo, 
proyección del edificio sobre la carretera 
de Barcelona a Sabadeli; derecha, en
trando, con herederos de Pablo Sálvate-, 
lia; izquierda, entrando, con honores de 
Gabriel Piera; arriba, 3.a, 2.a, y abajo, 
con piso 1.a, 2.a en parte. Coeficiente f,58 
por 100. Inscrita en el ^Registro de la 
Propiedad de Cerdanyola del Vallés. al 
tomo 876, folio 37-205, libro 410 "de Cerdan
yola, finca 20.140, inscripción segunda.

Valorada en 1.750.000 pesetas. Sale a 
subasta con rebaja del 25 fcor 100 de dicha 
tasación, por tratarse de segunda subasta.

Y para que sirva de publicidad el pre
sente, expido el mismo en Barcelona a 
16 de diciembre de 1932.—El Juez, Julián 
D. Salgado.—El S e c r etario, Alejandro 
Buendia.—12.615-A.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 1,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipóle- 
caria número 509/1982-C, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros de Cataluña y Baleares, contra don 
Diego García Moreno, he acordado por 
providencia do fecha 16 de diciembre de 
1982, la celebración de la primera y públi
ca subasta el día 3 de marzo de 1983, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están do manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

las fincas objeto de subasta son:
Finca número 19/21, vivienda planta 

2.a, puerta 1.a, escalera A, del edificio 
sito en la villa de Rubí, con frente a 
la calle de Virgili, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tarrasa, al tomo 2.208, 
folio 124, libro 348, finca número 21 812, 
inscripción primera, valorada en la can
tidad de 1.400.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 16 de diciembre 
de 1982 —El Juez, Ezequiel Miranda de 
Dios.—El Secretario.—12.614-A.



T>on Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 203 de 1902 (Sección 1.a), promo
vidos por Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
que litiga con el beneficio legal de po
breza, representada por el Procurador don 
Narciso Ranera Cahís, contra don Rolan
do Rinaldi Bartoli, calle Génova, 11-13,
2.°, 3.°, de Barcelona, en reclamación de 
1.276.600,39 pesetas; se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento con la rebaja del 25 por 100 
de dicha tasación, de la finca que luego 
se transcribirá especialmente hipotecada 
por el demandado bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por lo 
menos, al 10 por 1O0 del tipo de la misma, 
6in cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda..—Que no se admitirá postura 
aJguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley HiDOtecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
eitador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que §1 rematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en oue ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio, 
con la rebaja de] 25 por 100 de dicha 
tasación por tratarse de segunda subasta.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, • sito en la 
P'anta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera 1-5), el día 
25 de febrero de 1983 y hora de las once 
de su mañana.

Finca objeto de subasta

Finca número 29.768 de la calle Génova 
(barriada San Martín de Provensals), pi
so 2.°, puerta 3.*, de la localidad de Bar
celona. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Barcelona al tomo 
759, folio 94, libro 759 de San Martin Pro- 
vensals, finca número 29.788, Inscripción 
segunda.

Valorada en la cantidad de 1.750.000 pe
setas.

Sale a subasta con la rebaja del 25 por 
100 de dicha valoración por tratarse de 
segunda subasta.

Y para que tenga lugar su publicidad, 
expido el presente en Barcelona a 18 de 
diciembre de 1982.—El Juez, Julián D. 
Salgado Diez.—El Secretario, Alejandro 
Buendla—12.816-A.

providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 500 de 1982 (Sección 1.a), promo
vidos por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que litiga con el beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, contra 
«Cooperativa de Viviendas para Produc
tores de Renfe, Paulo VI-, en redama
ción de 77.303,48 pesetas; se anuncia, la 
venta en pública subasta, oor primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá especialmente hipotecada 
por la demandada, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador abepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, sí los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad eh que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima,—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta 4.* del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera 1-5). el 
día 1 de marzo de 1983, y hora de las 
once de su mañana.

Finca objeto de subasta

Departamento número 27. Piso 8.0, 
puerta 1.*. Vivienda situada en la planta 
9.* del piso 8.°, de las existentes en el 
edificio. Finca B, casa de la calle Casti
llejos, números 89 al 193 de esta ciudad. 
Se compone de recibidor, pasillo, cocina, 
galería, lavadero, cuarto de baño, aseo, 
comedor-estar, tres dormitorios y tiene 
balcón-terraza. Ocupa una superficie de 
07 metros 32 decímetros cuadrados. Lin
da: al frente, con caja de escalera y patio 
de luces; a la derecha, entrando, con de
partamento número 28 o piso 8.°, puerta 
2.*; a la Izquierda, con finca 195 de la 
calle Castillejos, y patio de luces; al fon
do, con vuelo a la calle Castillejos, por 
encima, con departamento número 31 o 
piso 7.°, puerta 1.*, y por debajo, con 
departamento número 23 o piso 5.°, puer
ta 1.a, de la misma finca. Se le asignó 
un coeficiente de 2 enteros 11 centésimas 
por loo.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo 1.180, 
libro 1.168, Sección 1.a, folio 17, finca 
67.946, inscripción primera.

Tasada en la suma de 250 000 pesetas.

Y para que tenga lugar su publicidad 
expido el presente en Barcelona a 16 de 
diciembre de 1982 —El Juez, Julián D. 
Salgado Diez—El Secretarlo, Alejandro 
Buendía.—12.617-A,

BILBAO

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado y Juez de Primera Instan
cia número 1 de los de Bilbao, Sec
ción Primera,

Hago saber.- Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
de-i artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el númer.o 1.207 de 1978, a instancia 
de la Caja de Ahorros Municipal de Bil
bao, contra don Plácido Peña Ontoria y 
otros, en reclamación de crédito hipote
cario, en que por providencia de esta fe
cha he acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte' dias 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la mis
ma las diez treinta horas del día 21 de 
febrero próximo, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con las prevencio
nes siguientes:

a) Que Servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o sea, la cantidad que 
luego se dirá, sin que se admita postura 
inferior a dicho tipo.

b) Que ios licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad igual cuando menos 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma, con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis
tre! a que alude la regla 4.a quedan de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación existente, sin tener derecho 
a ninguna otra, y que las cargas anterio
res o preferentes que existieran continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re. 
matante las acepta, y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, al 
no destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta

1. ° Planta baja o inferior o departa
mento independiente número registral 
uno de ¡a casa número 13 de la carretera 
general de Bolueta a Galdácano, térmi
no de Bilbao, que tiene de superficie 
238,82 metros cuadrados. Representa el 
6 por 100 en el valor y elementos comu
nes del edificio.

Inscrita al tomo 1.069, libro 153, folio 
87, finca número 10.029, inscripción sexta.

Valorada en 3.590.000 pesetas.
2. ° Planta baja inferior o departamen

to independiente número registral 1 de 
la casa número 15 de la carretera gene
ral de Bolueta a Galdácano, término de 
Bilbao, que tiene de superficie 238,82 me
tros cuadrados. Representa el 6 por 100 
en el valor y elementos comunes del edl- 
ficio.

Inscrita al tomo 1.069, libro 153, folio 
95, finca 10.035, inscripción sexta.

Valorada en 3.590.000 pesetas.
3. ° Planta baja inferior o departamen

to independiente número registral 1 de 
la casa número 17 de la carretera general 
de Bolueta a Galdácano, término de Bil
bao, que tiene una superficie de 238,82 
metros cuadrados. Representa el 8 por 
100 en el valor y elementos comunes del 
edificio.

Inscrita al tomo 1.069, libro 153, folio 
105, finca 10.041, Inscripción sexta.

Valorada en 3.590.000 pesetas
4. °. Planta baja inferior o departa

mento independiente número registral 1 
de la casa número 19, de la carretera ge
neral de Bclueta a Galdácano, término ^de 
Bilbao, que tiene una superficie de 238*82 
metros cuadrados. Representa el 6 por 
100 en el valor total y elementos comunes.

Inscrita al tomo 1.069 libro 153, folio 
114, finca número 10.047, inscripción 
sexta.

Valorada en 3.590.000 pesetas.



5. ° Lonja inferior o departamento inde
pendiente número registra l 1 de la casa 
número 13 bis, de la carretera general 
de Bolueta a Galdúcano, término de Bil
bao, que tiene una superficie de 238,82 
metros cuadrados. Representa el 6 por 
100 en el valor y elementos comunes del 
edificio.

Inscrita al tomo 1.069, libro 153, folio 
123, finca número 10.053, inscripción sexta.

Valorada en 3.590.000 pesetas.
6. “ Lonja inferior o departamento inde

pendiente número registra! i de la casa 
número 15 bis, de la carretera general 
de Bolueta a Galdácano, término de Bil
bao,. que tiene una superficie de 238,82 
metros cuadrados. Representa el 6 por 
100 en el valor total y elementos comunes.

Inscrita al tomo 1.069, libro 153, folio 
133, finca número 10.059, inscripción oc
tava.

Valorada en 3.590.000 pesetas.
Dado en Bilbao a 11 de diciembre de 

1982 —El Magistrado - Juez, José Ramón 
San Román Moreno.—El S e c retarlo.— 
12.674-A.

HOSPITALET

Edicto

Por tenerlo así ordenado su señoría en 
reso.ución del día de la fecha dictada 
en auios de Procedimiento Judicial Su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Hospitalet 
a instancia de Caja de Ahorros del Pe- 
nedés (litiga de pobre), bajo el húmero 
380/81, representada por el Procurador 
señor López Jurado, contra los bienes es
pecialmente hipotecados por Santiago 
García Bonastre y Purificación Pascual 
por medio del presente se hace saber:

Que se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, término 
de veinte días, y precio fijado en la es
critura hipotecaria los referidos bienes, de 
los cuales se hará mención al final.

Se ha señalado para el remate el pró
ximo día 10 de febrero, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
alguria que sea inferior al tipo de subasta.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado ai efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirva para 
la misma.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal estén de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo Imitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta
«Finca número seis. — Local destinado 

a vivienda, planta segunda, puerta segun
da de la casa si‘a en la calle de Luis 
Borrasa, número 46, de Gavá, a la que 
so accede desde el rellano de la escalera 
por una puerta que comunica con el reci
bidor. Tiene una superficie útil de 87 me
tros y SO decímetros cuadrados, distribui
da en recibidor, comedor, estar, cocina, 
aseo, tres dormitorios y terraza. Linda: 
Frente, rellano y caja do escalera, dos 
patios de luces y vivienda puerta pri
mera; derecha, entrando, proyección de 
la calle de Luis Borrasa; izquierda, pro
yección do patio de los bajos, y fondo, 
proyección del solar número ^7 (estipula
ción II de dicha escritura). Estando ins
crita la referida en relación a la finca 
de autos en el Registro de la Propiedad

número 4, en el tomo 324, libro 147 de 
Gavá, folio 48, finar 12.584, inscripción 
segunda, según es de ver de la propia 
escritura.

Valorada a los efectos de la subasta 
en la cantidad de 525.000 pesetas.

Hospitalet a 23 de noviembre de 1982.— 
El Secretario.—12.834-A.

IGUALADA

Don Miguel Masa Ortiz. Juez de Primera
Instancia de la ciudad de Igualada y
su partido,

Hago saber; Que por providencia del 
día de la fecha, dictada en expediente 
de suspensión de pagos de la Entidad 
«Ramón Bago Campe, S. L», número 
10382, domiciliada en San Martín de 
Tous, se ha declarado a dicha Entidad 
en estado de suspensión de pagos, en si
tuación de insolvencia provisional, por ser 
el activo superior al pasivo, por resolu
ción de fecha 19 de octubre último pa
sado; acordándose convocar a los acree
dores a la celebración de la Junta gene
ral que determina el artículo 10 y siguien
tes de la Ley de 26 de júlio de 1982, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia del 
Juzgado sita en calle Trinidad, número 
7, el próximo día 24 de febrero y hora 
de las once.

Dado en Igualada a 22 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Miguel Masa Ortiz.—El 
Secretario.—19-C.

MADRID

Edictos

En virtud de lo acordado en providencia 
da esta fecha dictada por este Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Mtt- 
drid, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos con el número 1.628/1979, a instan
cia del «Banco Atlántico, S. A.», contra 
don Jacinto Arjona Pérez, sobre reclamar 
ción de cantidad, se saca a la venta en 
pública subasta por primera vez:

Urbana.—Número 7. Piso derecha, su
biendo la escalera en planta tercera, al
ta, de la casa en Sevilla, en avenida de 
Kansas City, número 3. Mide la superficie 
de 82 metros y 2 decímetros cuadrados, 
teniendo además una terraza de seis me
tros 33 decímetros cuadrados. Se distri
buye en vestíbulo de entrada, estar-co
medor, cuatro dormitorios, distribuidor, 
cuarto de baño, cuarto de aseo, cocina 
con lavadero y terraza a la fachada. Lin
da: por su frente, con la avenida de Kan
sas City, a la que ofrece fachada con 
dos habitaciones; derecha, mirando desde 
dicha avenida, con el otro piso de esta 
planta, hueco de ascensor, vestíbulo por 
donde tiene su entrada y escalera; iz
quierda, con casa número 1 de la aveni
da dé Kansas City, y fondo, con patio 
de la casa. Su cuota de participación en 
la comunidad es de 9 enteros por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 4, II de Sevilla, al folio 242, finca 
28.484, libro 475, tomo 511.

Dicha subasta tendrá lugar ante este 
Juzgado sito en la plaza de Castilla de 
Madrid, y doble y simultáneamente, an
te el Juzgado de Primera Instancia de 
Sevilla que corresponda el día 15 de fe
brero próximo a las diez horas, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de 2.186.862 
pesetas con 50 céntimos, que resultan des
pués de deducir el 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad y pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al

efecto, por lo menos el 10 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. •

Tercera.—Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
rla de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por los licitadores que lo de
seen que deberán conformarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros; 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito de 
la parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—Si se hicieran dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes y la consignación del 
precio se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
remate.

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid a 20 de 
octubre de 1982, para que con veinte dias 
hábiles por lo menos de antelación al se
ñalado para la subasta, sea publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado».—El Secre
tario.—V.° B.°: El Juez de Primera Ins
tancia.—7.213-4.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrísi- 
mo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 8 de los de esta capi
tal, en el procedimiento judicial sumario 
número 318 de 1982, tramitado conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, con
tra don Luis Seguí Ferrer y otra, en re
clamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez, le finca que más ade
lante se describe, y por término de veinte 
días hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado día 18 de febrero próximo, 
a las diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
sin número, edificio de los Juzgados, pre
viniéndose a los posibles licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es de pe
setas 12.600.000, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en Ja 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 "de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito nc serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere lá regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
la acepta com > bastante a los efectos 
de la titularidad de la finca.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el jrecio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca
En Madrid, calle Arapiles, 8. Pisa iz

quierda, señalado con el número 9, situa
do en planta 2.a, de la casa número 8 
de la calle Arapiles de Madrid. Mide una 
superficie de 170 metros cuadiados. Cons
te de vestíbulo de acceso, un salón-come
dor con chimenea de leña, cuatro dormi
torios de señores, un cuarto de baño com
pleto y un asco completo, lavabo y WC 
ventilados a patinillo. El servicio se com
pone de cocina, oficio, despensa, dormito
rio de servicio y aseo con ducha, WC
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y lavabo. Tres de los dormitorios de seño
res tienen armarios empotrados. Tiene 
una solana de servicio, fce corresponde 
un cuarto trastero. Linda: derecha, en
trando, con acceso o puerta-; de servicio 
y patio jardín; izquierda, con la finca 
número 6 de la calle de“Arapiles; frente, 
calle de Arapiles, y espalda, patio interior 
de la finca, hueco de ascensores, vesiíbulo 
de los mismos y piso derecha. Le corres
ponde un porcentaje en las cosas comu
nes y en gastos de 7 enteros 30 centési
mas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 5, al tomo 1.077, folio 
240, finca número 28.126, inscripción 13.

Y en cumplimiento de lo mandado, ex
pido el presente en Madrid a 29 de octu
bre de 1982, para que con veinte días 
hábiles por lo menos de antelación al se
ñalado para la subasta, sea publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado».—El Secre
tario.—V.° B.°: El Juez de Primera Ins
tancia.—16.429-C.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguido en este Juzgado bajo el 
número 1.829 de 1981-b2, a instancia del 
Procurador señor Moreno Doz, en nombre 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Construcciones Reyal, 
Sociedad Anónima», se sacan a la venta 
en pública subasta por primera vez, y 
itérmino de veinte días, las fincas hipo
tecadas siguientes:

«En Fuenlabrada, calle Zamora, bloque 
K 2, seis. Vivienda primero, letra B, que 
linda: Por su frente, con el rellano de 
su planta, hueco del ascensor, vivienda 
letra C, de su misma planta y pequeña 
zona sin edificar del bloque; por la de
recha .entrando, con otra finca propiedad 
de la Sociedad "Construcciones Reyal, So
ciedad Anónima”; por la izquierda, con 
la vivienda letra A de su misma planta, 
y por el fondo, con resto de finca matriz. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de baño y te
rraza. Ocupa una superficie de 89 metros 
con 4 decímetros cuadrados, le correspon
de una participación en el total valor, 
elementos y gastos comunes del edificio 
a oue pertenece de 2,55 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Leganés, tomo 4.029, libro 
448, folio 13, finca 36.613, inscripción se
gunda.

«12. Dieciséis, vivienda tercero, letra D, 
que linda: Al frente, con el rellano de 
su planta, caja de la escalera,' vivienda 
letra A, de su misma planta y pequeña 
zona sin edificar del bloque; por la de
recha, entrando, con otra finca de la So
ciedad "Construcciones Reyal, S. A.”, por 
la izquierda, con la vivienda letra C, de 
su misma planta, y por el fondo, con 
resto de la finca matriz. Consta de vestí
bulo, pasillo, comedor-estar, tres dormito
rios, cocina, cuarto de baño y terrazas. 
Ocupa una superficie de 86 metros cua
drados, con 76 decímetros cuadrados. Le 
corresponde una participación en el total 
valor, elementos y gastos comunes del 
edificio a que pertenece de 2,50 por 100.»

Figura inscrita en dicho Registro al to
mo 4.029, libro 448, folio 43, finca 36.8Í33, 
inscripción segunda.

«31. Treinta y cinco. Vivienda octavo 
letra C, que linda: Por su frente, con el 
rellano de su planta .con la vivienda letra 
B, de su misma planta, con el hueco del 
ascensor, y pequeña zona sin edificar 
del bloque-, por la derecha, entrando, con 
la vivienda letra P de su misma planta; 
por la izquierda, con otra finca propiedad 
de la Sociedad "Construcciones Reyal, So
ciedad Anónima”, y por el fondo, con res
to de finca matriz. Consta de vestíbulo, 
pasillo, comedor-estar, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y terrazas. Ocupa 
una superficie de 86 metros 4 decímetros

Tñ una nOrUrinfl-

ción en el total valor, elementos y gastos 
comunes del edificio a que pertenece de 
2,55 por 100.»

Figura inscrita en el Registro expresa
do al tomo 4.029, libro 448, folio 100, finca 
36.671, inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
de esta capital ,se ha señalado el día 
14 de marzo de 1683, y hora de las once 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Servirá de tipo para esta subasta el 
de 1.612.000 pesetas para cada una de 
las fincas, que se sacan a la venta como 
objeto o lote independiente, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría de este Juzgado, el 10 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, ade
más, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere ,al crédito que reclama 
la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remaníante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

’1 precio del remate deberá consignar
se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 26 de noviembre de 1982.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—16.403-C.

*

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de los de esta capital,

Hago saber: Que en los autos del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria que se trami
tan en este Juzgado con el número 491/ 
82-A-l, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra 
Matensa Construcciones, S. A.», he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término da veinte días, 
la siguiente finca:

Número 10. bocal de oficina, 5.° de
recha, de la casa número 8 de la aveni
da del Generalísimo. Situado en la 5.a 
planta del edificio sin contar la baja e 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 3.595, libro 587, fo
lio 242, finca número 50.943, inscripción 
segunda.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, el día 2 de febrero de 1683, once 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el de 2.935.000 pesetas, no admitién
dose postura alguna inferior a dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Segunda—Para tomar parte en ella de
berán consignar los licitadores, previa
mente, en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del referido tipo.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere L. regla 4.a 
están de manifiesto en la Secretaria, en
tendiéndose .ue todo licitado’' acepta come 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que e. 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 
1982.—El Magistrado-Juez, José de Asís 
Garrote.—El Secretario—16.415-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 1.705/81, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procura
dor señor Moreno Doz, contra «Chema 
Construcciones, S. A.», sobre reclamación 
de un préstamo hipotecario, en cuyo autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días y tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, las fincas que 
se relacionará, para cuyo acto se ha seña
lado en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 14 de febrero de 1983 y 
hora de las diec.de su mañana, anuncián
dose su celebración por medio del presen
te que se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado», Boletín Oficial» de esta pro
vincia, como periódico de gran circulación 
en esta capital, y tablones» de anuncios 
de. este Juzgado y en el de Distrito de 
Móstoles, haciéndose constar los siguien
tes requisitos:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto Una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de su
basta, la cual es de 2.000.000 de pesetas 
para cada una de las fincas que se su
bastan, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el referido tipo, pudiéndose 
hacer el remate a calidad de cederlo a 
un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen, entendién
dose que el rematante los acepta como 
bastantes, sin que tenga derecho a exigir 
ningún otro.

Cuarto.—Que las cargas, censos y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

71. Vivienda sita en la 8.a planta alta 
ó 9.a del edificio, señalada con la letra B, 
que. es la de la izquierda centro exterior, 
con una superficie construida de 73,30 me
tros cuadrados, distribuidos en diversas 
habitaciones y dependencias.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón al tomo 1.518, libro 766 de 
Móstoles, folio 55, finca número 84.897, 
inscripc An segunda.

81. Vivienda sita en la 10. planta alta 
ó 11.a del edificio señalado con la letra D, 
que es la derecha, con una superficie cons
truida de 64,87 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón al tomo 1.518, libro 766, fo
lio 85, finoa número 64,617, inscripción 
segunda.

Dichas lincas se hallan ubicadas en la 
calle de Olímpico Joaquín Blume, núme
ro 14, de Móstoles.

Dado en Madrid a 30 de noviembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Luis Fer
nando Martínez Ruiz.—El Secretario.— 
16.411-C.



El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 14 de los de
Madrid,
Habo saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 1.805/81, se siguen autos del 
artículo 131 de Ir Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por el Procurador don José Moreno 
Doz, contra «Cooperativa de Viviendas 
Hogar del Taxista», en reclamación de cré
dito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la finca 
que luego se dirá, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta se ha señalado el día 14 de fe
brero próximo y hora de las once de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
número 1, 4.a planta.

Segunda.—El tipo de subasta es de pe
setas 980.000, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por loo de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos ‘y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que podrá hacerse el remate 
en calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y entendiéndose que el rema
tante los acept . y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

En Madrid, avenida de Betanzos, 74. 
Número 148, piso 12, letra C, sita en la 
planta 12; tiene una superficie de 77,25 me
tros cuadrados y 8,4 metros cuadrados 
destinados a zonas comunes. Está distri
buido en tres dormitorios, estar-comedor 
con terraza, baño, aseo, vestíbulo y coci
na con tendedero, y linda: al frente, con 
rellano de la escalera, ascensor y patio; 
a la derecha, entrando, con medianería 
de la casa 72 de la avenida de Betanzos; 
a la izquierda, con el piso D de la misma 
planta, y al fondo, con la plaza de Esqui- 
vias. Le es anejo a este piso una plaza 
de garaje en lo planto de segundo sótano, 
con una superficie de 32,50 metros cua
drados y señalada con el número 131. 
Cuota: 0,53 por 100.

Madrid, Z de diciembre de 1962.—El Se
cretario.—16.412-C.

*

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 1.234/82-F, procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don José Moreno Doz, en 
nombre y representación de la Caja do 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra la Sociedad mercantil «Tecnihogar, 
Sociedad Anónima», en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte dias, 
la finca hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio de Juzgados, 3.a plan
ta, se ha señalado el día 22 de febrero 
próximo y hora de lee once de su ma
ñana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 3.015.000 pesetas, fijado en 
la escritura de hipoteca; que para tomar 
parte en ¡a misma será requisito previo 
depositar en la Mesa de Juzgado o Esta
blecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100 al menos del tipo indicado; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero-, que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca que se indica

En Fuenlabrada (Madrid), avenida de 
los Andes, número 2, bloque 1, número 
diez. Vivienda situada en la planta cuar
ta del edificio, señalada con la letra B. 
situada según se desembarca del ascensor 
a lá izquierda. Ocupa una superficie apro
ximada de 81 metros 35 decímetros cua
drados. Linda: Al frente, con la avenida 
de Los Andes; por la derecha, con media
nería del piso cuarto letra A, caja de 
escalera y ascensor; por la izquierda, con 
medianería del piso cuarto, letra A, del 
bloque número II, y por el fondo, con 
terreno no edificable de la propia urba
nización.

Cuota.—Le- corresponde una cuota de 
participación en el dominio de la finca 
total de 8 enteros 429 milésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la- Propiedad 
de Leganés al tomo 1.551, libro 833, folio 
155, finca número 52.453, inscripción se. 
gunda.

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Enrique Calde
rón de la Iglesia.—El Secretario.—18.432-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime! 
ra Instancia número 14 de Madrid, en 
autos de juicio sumario hipotecario 851-81, 
a instancia de «Banco Peninsular, S. A.», 
contra: don Luis Parra Olaso, se acuer
da sacar a pública subasta por tercera 
vez, y sin sujeción á tipo, las fincas que 
luego se dirán, en término de veinte días, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera,—El remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado sito 
en plaza Castilla, 1, 4.* planta el día 

3 de marzo de 1983, a las once horas 
de su mañana.

Segunda.—Los licitadores para poder to
mar parte deberán consignar el 10 por 
100 del tipo por el que las fincas salieron 
en segunda subasta, pudlendo hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Los autos y certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bas
tante a efectos de titulación.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del ac- 

- tor continuarán subsistentes sin destinar
se a su extinción el precio del remate 
y se entenderá que el rematante se sub
roga en su pago.

Fincas: Vivienda l.° C, calle Dos Ami
gos, número 3 de Parla, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Getafe, tomo 
857, libro 82 de Parla, folio 178. finca 
0.282, de 59,52 metros cuadrados, cuyo pre
cio pactado en escritura era de 900.000 
pesetas.

Vivienda 1.a B, calle Dos Amigos, nú
mero 3 de Parla, Inscrita en el mismo

Registro, tomo 857, libro 82 de Parla, 
felio 184, finca 6.204, de 71,50 metros cua
drados, cuyo precio pactado era de 975.000 
pesetas.

Dado en Madrid a 6 de diciembre de 
1982. Para su publicación en el «Boletín 
Ofical del Estado».—El Magistrado-Juez. 
El Secretario.—7.200-3.

*

En los autos del procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria que en este Juzgado se tramitan 
con el número 1.123/80, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid contra don Francisco y don An
tonio Amores Quirós y otros, sobre recla
mación de un préstamo hipotecario, el 
ilustrísimo señor Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 15 de los de 
Madrid, en resolución de esta fecha, ha 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
precio de 975.000 pesetas, una vez dedu
cido el 25 por loo del precio de la primera 
subasta, pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, la finca que des
pués se hará mención, habiéndose seña
lado el día 15 de febrero de 1983, a las 
diez horas de su mañana, para que la 
referida subasta tenga lugar, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta él precio de 975.000 pesetas y no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, todo licitador consignará previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100, al menos, de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no podrá tomar parte en al mis
ma.

Tercera.—Los autos y la certificación 
drl Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en la Secretaria y 
se entiende que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
cdfttinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, que podrá hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero.

Bien objeto de la subasta

En Paria, calle Alfonso el Sabio, nú
mero 40.—Piso 3.°, número 1, del portal 3 
del edificio denominado bloque XV de la 
urbanización Parla III.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 3.845, libro 238 de 
Parla, folio 78, finca número 18.478, ins
cripción tercera.

Madrid, 9 de diciembre de 1982.—El Se
cretario.—10.426-C.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12 de
los de Madrid,
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número 972/1979, a Instancia de 
«Banco de Valladolid, S. A.», domiciliada 
en Madrid, contra la Entidad promotora 
«Constructora Inmobiliaria Ursus, Socio- 
dad Anónima», declarada en rebeldía, so
bre reclamación de cantidad, por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a subasta pública por primera vez los in
muebles embargados a la demandada, si
guientes:

«Urbana.—Número 18, piso l.“, letra 
B, en Paracuellos del Jarama, del portal 
número 2 del bloque 8-9 de la urbaniza
ción residencial Jarama. Está situado en 
la planta 1.a del edificio, 3.a-de construc
ción, tiene una superficie útil aproximada 
de 71 metros 90 decímetros cuadrados, 
distribuida en hall, distribuidor, dos dor
mitorios, estar-comedor, cocina, baño y



dos terrazas, Linderos: frente, Norte, caja 
de escalera y patio; derecha, entrando, 
Oeste, el piso primero C de este portal; 
izquierda, Este, el piso primera B del 
portal 1, y fondo, Sur, terrenos de futura 
calle pública. Son anejos inseparables de 
este piso la plaza de garaje número 18 
y el trastero del mismo número, situados 
ambos en la planta semisótano del edifi
cio. Cuota, 2,15 por 100. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de 
Ardoz al tomo 2.836, libro 57 de Paracue
llos del Jarama, folio 242, finca número 
3.945, inscripciones primera y segunda.

Urbana.—Número 10, piso 2.°, letra
B, - del portal número 1 del bloque 8-9 
de la urbanización residencial Jarama, 
en Paracuellos del Jarama. Está, situado 
en la planta 2.a del edificio, 4.a de cons
trucción. Tiene una superficie útil aproxi
mada de 71 metros 90 decímetros cuadra- 
dos, distribuida en hall, distribuidor, dos 
dormitorios, estar-comedor, cocina, baño 
y dos terrazas. Linda: Frente, Norte, ca
ja de escalera y patio; derecha, entran
do, Oeste, piso 2.a, B, del portal 2; iz
quierda, Este, piso 2.°, C, de este portal, 
y fondo, Sur, terrenos de futura calle pú
blica. Son anejos inseparables de este pi
so la planta garaje número 10 y el tras
tero del mismo número, situados ambos 
en la planta de semisótano del edificio. 
Cuota: 2 enteros 15 centésimas por 100. 
La comunidad de la casa de que forma 
parte este piso contribuirá a los gastos 
generales de la zona' común de urbani
zación de todos los bloques que la inte
gran a razón de dos octavas partes. Ins
crita en el Registro de Torrejón de Ar
doz en el tomo 2.836 del archivo, libro 
57.de Paracuollos del Jarama, folio 218, 
finca número 3.937, inscripciones primera 
y segunda.

Urbana.—Número 11, piso 2.°, letra
C, en "Paracuellos del Jarama, del portal 
número 1 del bloqúe 8-9 de la urbaniza
ción residencial Jarama. Está situado en 
la planta 2.a del edificio, 4.a de construc
ción. Tiene una superficie útil aproximada 
de 71 metros 90 decímetros cuadrados, 
distribuida en hall, distribuidor, dos dor
mitorios, cocina, estar-comedor, baño y 
dos terrazas. Linda: frente, Norte, caja 
de escalera y espacio abierto de la finca; 
derecha, entrando, Oeste, piso 2.°, letra 
C, de este portal; izquierda. Este, terre
nos de la urbanización, y fondo, Sur, te
rrenos de futura calle pública. Son anejos 
inseparables de este piso la planta garaje 
número 11 y el trastero del mismo nú
mero, situados ambos en la planta semi
sótano del edificio. Cuota: 2 enteros 15 
centésimas por 100, y la comunidad de 
la casa de que forma parte este piso 
contribuirá a los gastos generales de la 
zona común de urbanización de todos los' 
bloques que la integran a razón de dos 
octavas partes. Inscrita en el Registro 
de la propiedad de Torrejón de Ardoz 
al tomo 2.830, folio 221, finca 3.938. Ins
cripciones primera y segunda.

Urbana.—Número 23, piso 2.°, letra 
C, en Paracuellos del Jarama, del portal 
número 2 del bloque 8-9 de la urbaniza
ción residencial Jarama. Está situada en 
la planta 2.a del edificio, 4.a de construc
ción. Tiene una superficie útil aproxima
da de 71 metros 90 decímetros cuadra
dos, distribuido en hall, distribuidor, dos 
dormitorios, estar-comedor, cocina, baño 
y dos terrazas. Linda: por su frente, al 
Norte, caja de escalera y patio; derecha, 
entrando, al Oeste, piso 2.°, C. del portal 
3; izquierda, al Este, piso 2.°, letra B, 
de este portal, y fondo, Sur, terrenos de 
futura calle pública. Son anejos insepara
bles de este piso la plaza garaje número 
23 y trastero del mismo número, situados 
ambos en la planta semisótano del edi
ficio. Cuota 2 enteros 15 oentésimas por 
100. La comunidad de la casa de que 
forma parte este piso contribuirá a los 
gastos generales de la zona común de 
urbanización de todos los bloques que la 
integran a razón de dos octavas partes. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz al tomo 2.874 del

archivo general, libro 58 del Ayuntamien
to de Paracuellos, folio número 7, finca 
número 3.950.»

Fueron tasadas pericialmente de la for
ma siguiente:

Finca número 3.945: 1.658.000 pesetas.
Finca número 3.937: 1.658.000 pesetas.
Finca número 3.938: 1.658.000 pesetas.
Finca número 3.950: 3.308.000 pesetas.
Total: 8 2B2.000 pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta

Tendrá lugar la misma en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 9 de fe
brero próximo, a las once horas. .

Su tipo será de 8.282.000 pesetas.
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicho tipo.
Los licitadores deberán consignar pre

viamente sobre la Mesa del Juzgado y 
local público destinado al efecto una can
tidad en metálico igual al 10 por 100, 
por lo menos, del indicado tipo, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en ella.

Se advierte que no han sido presenta
dos los títulos de propiedad de las fincas, 
estando suplidos por certificación de lo 
que respecto a los mismos figura en el 
Registro de la Propiedad, que quedan de 
manifiesto en Secretaria a disposición de 
quien quiera examinarlos, sin que por su 
insuficiencia a falta de título se admita 
después reclamación alguna, debiendo el 
rematante conformarse con ellos y no ten
drá derecho a exigir ningunos otros, asi 
como que los créditos anteriores y prefe
rentes al del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda .subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 
1982.—El Juez, Jaime Juárez Juárez.—El 
Secretario.—16.576-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en autos ejecutivos número 1.409/ 
78-.G2, seguidos en este Juzgado a instan
cia del Procurador señor Sánchez Alva- 
rez, en nombre y representación de «Ban
co Industrial del Sur, S. A », contra otros 
y don Crescendo del Pozo Martín y doña 
Dolores Cantero Aceituno, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, ios bienes embargados siguientes:

«Urbana. 132—Vivienda letra H, situa
da en la planta 5 “ alta de la torre A 
del grupo de edificios sitos en Móstoles, 
calle de Los Desamparados, hoy del De
sarrollo, sin número (que en la actualidad 
parece estar señalada con el número 3). 
Mide 71 metros y 79 decímetros cuadra
dos. Linda: Por su frente, por donde tiene 
su acceso, con rellano de escalera; de
recha, entrando, con la vivienda letra A 
de esta misma planta y torre; Izquierda, 
con zona ajardinada propia de este grupo 
de edificios, y por el fondo, con la calle 
de situación. Le corresponde una cuota 
de 5.440 diezmilésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón, al tomo 1.211, libro 508 de 
Móstoles, folio 31, finca número 49.157.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 do Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, piso 2.°, se 
ha señalado el día 25 de febrero de 1983 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

1. * Servirá de tipo para esta subasta 
el de valoración, que asciende a un millón 
quinientas cincuenta y tres mil setecien
tas cincuenta (1 553.750) pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo.

2. * Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado el

10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán adm'tidos.

3. ' Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir, ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que rec'ima 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos ,sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. * El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

5. * Se advierte a loe licitadores que 
sí por causa de fuerza mayor, la subasta 
no pudiera ser celebrada el día señalado, 
se verificaría al siguiente día hábil o si
guientes sucesivos, a la misma hora y 
bajo las mismas condiciones.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—16.552-C.

*

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital en los autos ejecu
tivos número 1835/1980, promovidos por 
«Banco Español de Crédito, S. A.», repre
sentado por el Procurador don Carlos Ibá- 
ñez de la Cadiniere, con don Leandro Pa
checo Galera, representado por el Pro
curador don Jesús Verdasco, sobre recla
mación de cantidad, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
en dos lotes, las siguientes fincas:

Local comercial número 1, en planta 
baja, sito en calle. Constancia, números 
50 y 52, de esta capital (nave diáfana ' 
y aseo con una superficie de 45,18 metros 
cuadrados). Linda: frente, o entrada, ca
lle Constancia; derecha, entrando, portal 
del edificio; izquierda, vivienda de porte
ría, y fondo, vestíbulo del portal y de 
los ascensores de la escalera izquierda. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 al tomo 1.982, folio 35, finca 
72.287.

Local comercial número 2, en planta ba
ja, sito en calle Constancia, números 50 
y 52, de esta capital (local y servicios, 
con una superficie de 73,42 metros cua
drados). Linda: frente, o entrada, calle 
Constancia; derecha, portal del edificio, 
y fondo, vestíbulo del portal y los ascenso
res y escalera derecha. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 al 
tomo 1.982, folio 40, finca 72.289.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza Castilla, se ha señalado el día 
15 de febrero próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para esta segunda su
basta, respecto de la primera de las fin
cas, la suma de 1.687.500 pesetas y en 
cuanto al segundo local, la cantidad de 
2.812.500 pesetas, no admitiéndose postu
ra alguna que no cubra las dos terceras 
partes de cada uno de dichos tipos

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los licita
dores el 10 por 100 de cada uno de dichos 
tipos, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Que los titules de propiedad, suplido, 
por certificación del Flegistro, 9e encuen
tran de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados, previniéndo
se que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remátente los



acepta y queda subrogado en la responso 
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» a 13 de 
diciembre de 1932.—El Juez:—El Secre
tario.—7.211-3.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 10 
de Madrid,
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario' que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de «Banco Espa
ñol de Crédito, S. A.», contra don Agustín 
Moreno Cabello y otros (autos 1.446/82-A) 
se ha acordado la venta en primera y 
pública subasta del inmueble especial
mente hipotecado, propiedad de ios de
mandados, que a continuación se des
cribirá.

Se ha señalado para el remate el día 
9 de marzo de 1983, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 54.250 pesetas, y no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo, pu- 
diendo hacerse el remate' a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de. la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción ei precio del remate.

nara tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar en este Juz
gado o. en el establecimiento destinado 
al efecto eJ 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Bienes que se sacan a subasta
«Rústica.—Una dehesa llamada La Char- 

neca, en el paraje de igual nombre, tér
mino municipal de Bélmez, con superficie 
de 919 fanegas y 3 celemines, equivalentes 
a 592 hectáreas. Linda: Al Norte, con lo 
de don Rafael Sánchez Pérez; al Este, 
con lo de doña Adela Monti Soto, doña 
Concepción Soto Rivera, don Raimundo 
Benitez Espada, don Enrique Remujo Ro
dríguez y doña Concepción Soto" Rivera; 
al Sur, con lo de doña Encarnación Soto 
Rivera, herederos de don Manuel Soto 
Rivera y viuda de don José López Rivera, 
y al Oeste, el arroyo de Albardero. En 
su parte Noroeste la cruza la carretera 
de Bélmez a Hinojosa del Duque, y. de 
Suroeste a Oeste, el arroyo de Fresnedi- 
11a. Contiene una casa, varias casillas, 
pozo y albergues para ganado y otros 
anejos.»

Inscrita por su antetltulo, la primera, 
de la finca 8.558, al folio 79, tomo 502, 
libro 118 del Registro de la Propiedad 
de Fuente Obejuna.

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Angel Llamas 
Amestoy.—El Secretario.—7.263-3.

*

Don Ernesto González Aparcicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,
Hago saber: Que en el procedimiento 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se tramita en este Juzgado con ©1 
número 943 de 1882, a instancia del «Banco 
de Crédito a la Construcción, S. A », hoy 
por absorción, «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.», representado por el Procura
dor señor Martínez Diez, contra don Fran
cisco Navarro Cortés, y su esposa, doña 
Milagros Cortés Gabarri, vecinos de Al

daya (Valencia), en la finca hipotecada 
que es la puerta 7, del número 41, de 
la calle de 19 de Junio, sobre reclamación 
de un saldo de un préstamo con garantía 
hipotecaria, otorgada en escritura pública 
ante el Notario de Madrid, don Alfredo 
Soldevilla y Guzmán, he acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
finca hipotecada objeto del procedimiento, 
que se describe así:

«Urbana número 9. Vivienda de la de
recha, mirando a la fachada del 4.° piso 
alto, puerta 7.a. descrita en las inscrip
ciones 1.a y 4.a, cuota 4,50 por 100. Dis
tribuida en vestíbulo, cuatro dormitorios, 
comedor, cocina y aseo, con una superfi
cie útil de 68,81 metros cuadrados; linda: 
derecha, con vivienda que es la puerta 
octava de la casa segunda; izquierda, con 
la otra vivienda del mismo piso que es 
la puerta 8.a, y fondo, con vuelo de patio 
de la planta baja.

- Se le asigna un porcentaje de 4,50 por 
100.»

La hipoteca se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Torrente, al 
tomo 1.058, libro 80 de Aldaya, folio 141, 
finca 6.309, inscripción tercera.

Fue valorada por ambas partes de co
mún acuerdo en la escritura de hipoteca 
a los efectos de subasta, en Ta suma de 
128.168 pesetas.

.'Fecha y condiciones de la subasta
Tendrá lugar la misma, en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado el día 23 de 
febrero de 1983, y hora de las once.

Su tipo será el de 128.16s pesetas.
No se admitirán posturas que no cubran 

el mismo.
Los licitadores deberán consignar pre

viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, al . 
10 por 100, por lo menos, del indicado 

-tipo, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en eija.

Se advierte que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 17 de diciembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Ernesto 
González Aparicio—El Secretario—219-C.

•

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 727 de 1978 se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «Banco 
Español de Crédito, S. A.», representado 
por el Procurador señor García San Mi
guel, contra «Talleres Gil, S. L.», sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acorda
do sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días, los 
bienes inmuebles o finca, que al final 
se describirán, para cuyo acto se ha seña
lado el día 10 de febrero próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—La subasta que se anuncia 
se llevará a efecto en el día y hora ante
riormente indicados en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia, 
número 10 de «Madrid, sito en la plaza 
de Castilla y en la del Juzgado de igual 
clase de Aranjuez (Madrid), o sea, doble 
y simultáneamente.

Segunda.—Servirá de tipo de la subas
ta la suma de 5.186.400 pesetas.

Tercera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitádores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual 
al menos al lo por 100 de mencionado 
tipo sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Cuarta.—No se admitirán posturas In
feriores al importe de las dos terceras 
partes de dicho tipo.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros y se hace saber 
que el título de propiedad de la finca 
o inmueble objeto de subasta estará de 
manifiesto en Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlo los que 
quieran tomar parte en el remate, previ
niéndose además que los licitádores de
berán conformarse con él y que no ten
drán derecho a exigir ningún otro.

Finca o inmueble objeto de subasta

Tierra radicante en el término de Val- 
demoro (Madrid), al sitio de la Carregue- 
la, tiene una superficie de 1 hectárea 29 
áreas 66 centiáreas. Linda: al Este, con 
Pablo Merino Granados; al Sur, con here
deros de Concepción Sacristán; al Oeste, 
con Pablo Pariente y Venancio Torrejón, 
y al Norte, con el camino de la Carre- 
guela. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Getafe, tomo 509, 
libro 50, folio 47, finca número 3.498.

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 
1982.—El Juez, Angel Llamas Amestoy.— 
El Secretario.—7.214-4.

> *

Por medio del presente, se hace público 
que por providencia de esta fecha, dicta
da por este Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Madrid, en el expediente 
número 1.788 de 1982, se ha tenido por 
solicitada la declaración del estado legal 
de suspensión de pagos de la Entidad 
«Aguilar, S. A. de Ediciones», dedicada 
al negocio de editorial, con domicilio so
cial en esta capital, calle de Juan Bravo, 
número 38, y con agencias de ventas en 
Sevilla, calle de García de Vinuesa, nú
mero 35; en Barcelona,, calle de Lauria, 
número 33; en Valencia, calle de Burria- 
na, número 40; en Bilbao, calle de ala
meda de San Mames, número 38, y en 
Málaga, calle de Esperanto, número 19, 
habiéndose decretado la intervención de 
todas las operaciones de la referida sus
pensa.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el 'presente en Madrid a 17 de 
diciembre de 1982, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estauo»—El Se
cretario.— V.° B.°: El Juez de Primera 
Instancia.—7.308-3.

*

El. ilustrísimo señor don Carlos Granados 
Pérez, Magistrado-Juez de Instrucción 
número 10 de Madrid,
Por el presente hago saber: Que se tra

mitan en este Juzgado diligencias pre
vias número 2 300 de 1982, en las qué, 
por medio del presente, se cita de com
parecencia para que la efectúe en el tér
mino de diez días a Vladimir Paladín 
con desconocido paradero, a fin de ser 
oído, ofrecérsele el procedimiento, bajo 
el apercibimiento de que si no lo hiciera 
le podrán parar los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Carlos Grana
dos Pérez.—El Secretario.—21.370-E.

MALAGA

Edictos

Don José García Martos, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital,
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 269 de 1981, se tramitan autos



de procedimiento judicial, sumario regu
lado por el artículo 131 de la vigente 
Ley Hipotecaria y concordantes de su Re
glamento, promovidos por la Caía de Aho
rros Provincial de Málaga, que goza de 
los beneficios de pobreza, representada 
por el Procurador don Miguel Lara de 
la Plaza, contra la finca especialmente 
hipotecada por la Entidad «Labobiótico, 
Sociedad Anónima», y don José Luis Ber- 
nardí y Fernández Getino, sobre recla
mación de un crédito hipotecario, en cu
yas actuaciones aparece especialmente hi
potecado el siguiente inmueble:

.«Parcela de terreno, en término muni
cipal de Málaga, parte del polígono indus
trial denominado "Ronda Exterior”, seña
lada con el número C.C.13 en el plano 
parcelario del plan parcial de dicho polí
gono, aprobado por Orden ministerial de 
Vivienda de 13 de enero de 1982, hoy ca
mino de San Rafael, número 53. Tiene 
una extensión superficial de 1.712,07 me
tros cuadrados, y linda: Norte, con el 
camino del cementerio; por el Sur, con 
parcela D.D.4; Este, con parcela C.C.ll 
de dicho plano, y Oeste, con parcela nú
mero C.C.15 y calle D.D. del repetido 
plano.

Sobre la parcela descrita se ha cons
truido lo siguiente:

Nave industrial, compuesta de planta 
baja y sobre parte de ésta, otra planta 
alta, compuesta de diversas dependencias. 
Ocupa la edificación, en planta baja, una 
superficie de 839,90 metros cuadrados, y 
linda: por todos sus puntos, con el terreno 
de la parcela en que está ubicada.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, en el folio 158 del 
tomo 1.782 del archivo, finca número 309-A, 
inscripción sexta.

En las referidas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
el aludido inmueble especialmente hipote
cado, señalándose para dicho acto, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este. Juzgado el día 23 de febrero próxi
mo, a las diez horas,, sirviendo de tipo 
de remate el pactado en la. escritura de 
constitución de hipoteca, o sea, la suma 
de 10 000.000 de pesetas, advirtiéndose a 
los licitadores, que para tomar parte en 
la misma deberán consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del referido tino, sin cuyo 
requisito no serán admitidos que no se 
admitirán posturas inferiores al mismo, 
que los autos y la certificación registraI 
a que se refiere la regla 4.a de la vigente 
Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en la Secretara, donde podrán ser 
examinados por los licitadores, entendién
dose que el rematante acepta como bas
tante la titulación, sin que puedan exigir 
ninguna otra, que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre 
ció del remate, y que éste podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Málaga a 18 de diciembre 
de 1982.—El Magistrado Juez, José García 
Martos.—El Secretario.—198-C.

rrones Ropero, habiéndose acordado sa
car a pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte días, oon la rebaja 
del 25 por 100, y para el próximo día 
25 de febrero y hora de las doce de su 
mañana, la siguiente:

«Número 3 de la división horizontal. Piso 
destinado a vivienda tipo A, situado en 
la planta 1.* de alzada, del edificio ubica
do en la avenida de la Legión, sin núme
ro, de la ciudad de Antequera. Está al 
frente del edificio, según se mira desde 
la calle Bombeo, por donde tiene su en
trada Tiene una superficie construida de 
124,90 metros cuadrados y útil, de 98,81 me
tros cuadrados, según la calificación defi
nitiva; según el Registro, tiene 96.84 me
tros cuadrados útiles. Consta de vestíbulo, 
salón comedor, cuatro dormitorios, baño, 
aseo, cocina y lavadero. Linda: tomando 
como frente la puerta de entrada al piso, 
derecha, entrando, Manuel Rodríguez Gar
cía-, izquierda, piso tipo B; fondo, calle 
Bombeo, y frente, rellano y hueco de la 
escalera, pasillo distribuidor de la planta 
por donde tiene su entrada y patio de 
luces.»

Dicha hipoteca está inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Antequera, en 
el tomo 485, folio 170, finca número 24.419, 
inscripción tercera.

Dicha finca está valorada en la escri
tura de constitución de hipoteca en la 
suma de 3.200.000 pesetas.

Condiciones de la subasta
Primera.—Todo licitador, para tomar 

parte en la subasta, deberá consignar en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
referido precio con la rebaja del 25 por, 
100 por ser segunda subasta, que es el 
que sirve de tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas al
gunas que sean inferiores a dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción de Registro, a que se refiere la regla 
cuarta, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Málaga a 21 de diciembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, José Gar
cía Martos.—El Secretario.—197-C.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto
En méritos de lo acordado por el ilus- 

trísimo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 5 de esta ciudad, don 
Ildefonso García del Pozo, en providencia 
de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario que regula el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 154/82, 
promovido por don Rrakash Rajwani Kis- 
chinchand, representado por el Procura
dor don Tomás González Pinto, contra 
don Pedro González Padrón, y su esposa, 
doña Jacinta Mederos González, para ha
cer efectivo Un crédito hipotecario de pe
setas 1 000 000, intereses legales y costas, 
en garantía de cuya responsabilidad se 
constituyó la hipoteca sobre la siguiente 
finca:

«Cinco. Vivienda número 3 y que es 
la de la izquierda, entrando, de la planta 
2.“ de la casa números 33 35, de la calle 
General Goded de esta capital. Mide 
100.60 metros cuadrados y de marca: al 
frente, con la citada calle; espalda, patio 
trasero del edificio de que forma parte 
y que se asignó a la finca número 2; 
por la izquierda, finca de doña Josefa 
Cáceres, y por la derecha, en parte, con 
la vivienda número 4 y, en parte, hueco 
de la escalera. Le es anexo una superficie 
de azotea de 18,76 metros cuadrados, de 
los que, 2,28 metros cuadrados se desti
nan a cuarto lavadero, y el resto, a su
perficie descubierta, dermarcando: al fren

te, con la calle General Goded; izquierda, 
entrando, superficie de azotea, asignada 
a la vivienda número 1; por la derecha, 
superficie de la azotea de la vivienda 
número 4, y por la espalda, patio inferior 
del edificio.»

Inscripción: Dicha hipoteca fue inscrita 
en el Registro de la Propiedad de esta 
capital, al libro 305 dé la misma folio 30, 
finca número 19.467, inscripción sexta.

Por el presente, se anuncia la venta 
en primera subasta pública, término de 
veinte días, de las fincas anteriormente 
descritas, formando cada, digo, por el pre
cio de 1.500.000 pesetas, que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito'en la calle Ruiz Padrón, 
número 3, el día 24 de febrero próximo, 
a las diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores que concu
rran a ella consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al lo por loo en 
efectivo metálico del valor que sirve de 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones acto 
continuo del remate excepto la que co
rresponda a los mejores postores, que se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones, y, en 
su caso, como parte del precio de la venta.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de hipo
teca y que aparece señalado a la finca, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

Tercera.—Los autos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, nudiendo verificarse éste, en 
calidad de cederlo a tercero. /

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 131, regla 7.*, de la Ley Hipotecaria, 
y en cumplimiento de lo ordenado en di
cha resolución, se hace público a los efec
tos oportunos.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 22 
de diciembre de 1982.—El Secretario.—
210-C.

SEVILLA

Edictos

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número 639 de 1980-R, 
se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de] Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Sevilla, representada por 
el Procurador don Miguel Conradi Rodrí
guez (que litiga en concepto de pobre), 
contra don José Diego Cruz Sotillo y doña 
María del Carmen Borjas Muñoz, sobre 
cobro de un crédito hipotecario de pese
tas 2.129 372; en el que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera.vez 
y plazo de veinte días, la finca hipotecada, 
cuya descripción es la siguiente:

«Urbana.—Chalé denominado Villa Lu- 
chi, en término de Valencina de la Con
cepción, con una superficie construida en 
planta de 204,64 metros cuadrados, que 
consta de vestíbulo, estar-comedor, cuatro 
dormitorios, dos cuartos de baño, dormi
torio y aseo de servicio, cocina, oficio 
y despensa y dos torches. Tiene un sótano 
destinado a bodega y un pequeño pabellón 
en planta alta; está construido sobre par-



te de una parcela de terreno de 1.000 me
tros cuadrados; que linda: «1 Norte, con 
finca de don Eduardo Arellano de Paz 
y resto de la finca de que se segregó, 
hoy camino de la urbanización; al Este, 
con finca del Marqués de Valencina, y 
al Sur y Oeste, con resto de la finca 
de donde se segregó.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de esta capital, al folio 150, 
del tomo 501, libro 64 de Valencina, fin
ca 3.033, inscripción tercera.

El acto de dicha primera subasta ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 15 de febrero próximo 
y hora de las doce de su mañana, hacién
dose constar que servirá de tipo para 
lá subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea, la suma 
de 4.000.000 de pesetas, y que no se ad
mitirá postura que sea inferior a dicho 
tipo; que para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo expresado, y que los autos y 
la certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Sevilla a 13 de noviembre 
de 1382.—El Magistrado-Juez, Antonio Sa
linas Yanes.—El Secretario.—236-C.

*

Don Manuel Iniesta Quintero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital,

Hago saber: Que en autos seguidos por 
el procedimiento especial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria con el 
número 707/1980-3.°, a instancia de «Acei
teras Reunidas de Levante, S. A.» (Ar- 
lesa), que ha absorbido a la Sociedad 
«Exportaciones ’e Importaciones, Sociedad 
Anónima» (Exisa), contra don Rafael Ro
dríguez Fernández, que ha acordado la 
venta en primera subasta, del siguiente 
inmueble hipotecado, propiedad del de
mandado:

Una finca con cabida de 1 hectárea 
93 áre,as y 43 centiáreas, de secano, e 
indivisible, de raso, a los sitios de las 
Barreras, Alforjas al Hombro, Huertas de 
Atoche, Mejano y Corchuelo, en el tér
mino municipal de Marchsna, que linda: 
al Norte, con finca de Miguel Cortés Sán
chez; Sur, de Enrique Serrano Aguilar; 
Este, de Antonio Jiménez Puerta y Leo

nardo Ponce Ponce, y Oeste, camino ca
llejón, San Agustín de la Jurada. Inscri
ta al tomo 856, libro 373, folio 177, finca 
19.266, inscripción primera y la declara
ción de obra nueva de naves, en número 
de tres, prefabricadas, incluidas también 
en la hipoteca, a los mismos números. 
También se incluye en la hipoteca una 
cuarta parte indivisa del caserío y pozo 

enclavados en una parcela de Leonardo 
Ponce Ponce, procedente por división de 
la misma finca que se describe. Valorada 
a ios efectos de venta en subasta, en 
la escritura de hipoteca, en la suma de 

4.700.000 pesetas.
La subasta se celebrará en este Juz

gado el día 15 de marzo próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose a los licita» 
dores:

Primero.—Que la finca sale a la venta 
por e] precio de tasación, antes expre
sado, no admitiéndose posturas que no 
cubran su totalidad, debiendo consignar
se, previamente, el 10 por 100 del mismo.

Segundo.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.* do] artícuio 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaría; que

se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Sevilla, 14 de diciembre de 1982.—El 
Juez, Manuel Iniesta Quintero.—El Secre
tario.—7.209-3.

TARRAGONA

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
1 de Tarragona y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo número 140 de 
1980, a instancia de «Banco de Santan
der, S. A.», contra don Francisco Gay 
Virgili y doña Esperanza Sorrius Borrás, 
habiéndose acordado sacar a pública su
basta por primera vez los bienes que 
luego se dirán.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 11 de fe
brero próximo y hora de las once, siendo 
requisito indispensable para tomar parte 
en ella el consignar previamente el 30 
por 100 de los tipos que se expresarán, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
sus dos tercios, con facultad de ceder 
el remate a tercero, sujetándose dicho 
acto a todas las reglas legales.

Los bienes son:

«Parcela de terreno sita en Tarragona, 
avenida de Roma, sin número, de cabida 
1.520 metros cuadrados y de volúmen edi
ficable 7.989 metros cúbicos. Linda: al 
frente, con la citada avenida Roma; a 
la derecha, entrando, con la parcela nú
mero 20; a la izquierda, con la parcela 
número 18-A, y ál fondo, con la calle 
Instituto Sur. Constituye la parcela nú
mero 24 del plano de reparcelación.»

Inscrita al tomo 1.043, folio 27, número 
32.807, inscripción segunda.

Se halla libre de cargas y únicamente 
afecta al pago del arbitrio de plusvalía 
referente a la correspondiente transmi
sión.

Valorada en 9.500.000 pesetas.

Se advierte a los lititadores que tanto 
los títulos como la correspondiente certifi
cación están de manifiesto en Secreta
ría, donde podrán ser examinados, sin que 
puedan exigir otros, asi como que las 
cargas anteriores o preferentes quedarán 
subsistentes, sin destinarse el remate a 
su pago, y subrogándose en ellas el ad- 
quirente.

Dado en Tarragona, 29 de noviembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Fernando 
Jareño Cortijo.—El Secretario del Juzga
do—16.577-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

HIJAR

Cédula de citación

Pot medio de la presente, y en méritos 
de lo acordado en juicio de faltas 110-82, 
por daños en accidente de tráfico, se cita 
a Manuel Esteban Ferrer, circunstancial 
vecino de Híjar, y actualmente en igno
rado paradero, para que comparezca el 
próximo dia 16 de febrero de 1983, a las 
diez horas, al objeto de celebrar juicio 
de faltas, señalado, bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el per
juicio a que haya lugar en dérecho.

Híjar, 18 de diciembre de 1982.—El Se
cretario.—21.219-E.

ONTENIENTE 

Cédula de citación

Por- asi haberlo acordado el señor Juez 
de Distrito sustituto de esta ciudad, en 
providencia de esta fecha, dictada en el

juicio de faltas que se sigue en este Juz
gado con el número 370 de 1982, incoado 
en virtud de diligencias previas, sobre 
imprudencia simple con resultado de le
siones y daños en accidente de circulación, 
ha acordado citar por la presente, al pre
sunto culpable-lesionado Richard Kraus, 
así como a la perjudicada Rusque Barbel, 
súbditos alemanes, ambos sin domicilio 
conocido en España, así como al señor 
Fiscal, para que comparezcan ante este 
Juzgado y asistan a la celebración . del 
mencionado juicio de faltas que tendrá 
lugar el día 27 de enero próximo y hora 
de las nueve treinta, con el apercibimien
to de que si no concurren ni alegan justa 
causa para dejar de hacerlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, conforme 
a lo dispuesto en los articulo l.° al 18 
del Decreto de 21 de noviembre de 1982.

Onteniente, 16 de diciembre de 1982.— 
El Secretario sustituto.—251-E.

RONDA

Cédulas de citación

El señor Juez de Distrito de esta po
blación, en'providencia dictada el día de 
hoy, en virtud de denuncia de Avelino 
Varandela Sánchez (Policía municipal), 
sobre falta contra el orden público, contra 
Juan Antonio Gómez Fabiani, en el juicio 
de faltas número 444/82, ha mandado con
vocar al señor Fiscal de Distrito y citar 
a las partes para que comparezcan, con 
las pruebas que tengan, a celebrar juicio 
verbal de faltas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la cálle Armiñán, 
número 62, 1.a, el día 25 de enero y horas 
de las diez, con el apercibimiento a las 
partes y testigos de que, si no concurrie
sen ni alegasen justa causa para dejar 
de hacerlo, podrá imponérseles multa de 
una a 100 pesetas, conforme dispone al 
articulo 4.» del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952, modificado por Ley de 14 
de abril de 1955, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este término dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme dispone el artículo 8.® 
del referido Decreto, pues por su ausencia 
no se suspenderá la celebración ni la re
solución del juicio.

Y para que le sirva de citación al de
nunciado Juan Antonio Gómez Fabiani, 
expido el presente en Ronda a 29 de no
viembre de 1982.—El Secretario.—211-E.

*

El señor Juez de Distrito de esta pobla
ción, en providencia dictada en el día 
de hoy, en virtud de denuncia de la Guar
dia Civil y diligencias indeterminadas nú
mero 119/81, sobre lesiones y daños en 
tráfico, contra Borowski Odice Fiorence, 
en el juicio de faltas número 622/81, ha 
mandado convocar al señor Fiscal de Dis
trito y citar a las partes para que com
parezcan, con las pruebas que tengan, 
a celebrar juicio verbal de faltas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Armiñán, 62, 1.*, el día 15 
de febrero y horas de las diez, con el 
apercibimiento a las partes y testigos de 
que, si no concurriesen ni alegasen justa 
causa para dejar de hacerlo, podrá impo
nérseles multa de una a 100 pesetas, con
forme dispone el articulo 4.° del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952, modificado 
por Ley de 14 de abril de 1955, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
término dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto del juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme dispone 
el artículo 8" del referido Decreto, pues 
por su ausencia no se suspenderá la ce
lebración ni la resolución del juicio.

Y para que le sirva de citación al de
nunciado Borowski Odice Fiorence, expido 
la presente en Ronda a 17 de diciembre 
de 1962.—El Secretario.—212-E.



VALENCIA 

Cédula de notificación

El Sfñor Juez de Distrito número 13 
de esta ciudad, en el juicio de faltas nú
mero 1946/82, sobre daños en tráfico, ha 
dictado la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia 
a 30 de noviembre de 1982. Vistos, por 
mí, el señor don Francisco García Rueda, 
Juez de Distrito número 13 de esta ca
pital, los presentes autos de juicio verbal 
de faltas número 1946/82,. seguidos en es
te-Juzgado, entre partes, de una el señor 
Fiscal de Distrito, y como denunciante, 
Nicola Andrea Rodenhorst, mayor de 
edad, vecino, de Hamm (Alemania Fede
ral), calle Frielinghauser, número 1, bajo, 
y de otra, como denunciado, Ernest Haal- 
boom, mayor de edad, de nacionalidad 
holandesa, domiciliado en Veendam (Ho
landa) , calle Kieler Bacht, número 6, bajo, 
sobre daños en accidente de circulación.

Fallo: que debo condenar y condeno a 
Ernest Haalboom, como autor de la fal
ta de daños ya definida, a la pena de 
ta de daños ya definida, indemnice a Ni
cola Andrea Rodenhorst con la entrega 
de 15.000 pesetas y al pago de las costas 
del juicio.

Y para que sirva de notificación en 
forma a Nicola Andrea Rodenhorst y Er- 

'nest Haalbom, libro la presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» en Valencia a 1 de diciembre de 
1982.—La Secretaria.—21.221-E

Cédula de notificación y requerimiento

En los autos de juicio verbal de faltas, 
que bajo el número 2.750/81 se siguen 
en este Juzgado, sobre daños en accidente 
de tráfico, por denuncia de Rafael Vargas 
Morales y otros contra José Antonio Go- 
mis Fuster, vecino de Alcoy, y contra. 
Juan Herrera Añares y del que aparece 
como responsable civil subsidiario Juan 
Herrera Acuña, ambos en la actualidad 
en ignorado paradero, el señor Juez, en 
providencia de fecha de hoy, tiene acor
chado dar vista a los mismos de la tasa
ción de costas recaída en los expresados 
autos, en la parte correspondiente a los 
mismos, y cuyo resultado es el siguiente:

Importa la tasación de costas recaída 
en los expresados autos la suma de cien
to cuarenta v Jete mil quinientas vein
ticinco pesetas, de les cuales correspon
den satisfacer al condenado Juan Herrera 
Linares la suma de ochenta y-siete mil 
quinientas trece pesetas.

Y para, que le. sirva de notificación y 
requerimiento en forma al condenado 
Juan Herrera Linares y al responsable 
civil subsidiario Juan Herrera Acuña, am
bos en ia actualidad en ignorado para
dero, y a fin de que comparezcan en 
este Juzgado, a satisfacer el importe con
signado. se les cita a estos fines, por 
medio del presente, que se inserta en 
el «Boletín Oficial del Estado», librándose 
para ello la presente en Valencia a 16 
de diciembre de 1982.—El Secretario.— 
2,.220-E.

Edicto

Don Tertuliano Barona Remón, Juez de 
Distrito- número 7 de Valencia,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sustancia juicio de faltas 1.893 de 1982, 
en el que por providencia de esta fecha 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas a la denunciada, en 
ignorado paradero, Emilie Arocas, a fin 
de que el próximo día 18 de febrero, a 
las nueve treinta horas, comparezca en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en la 4 * planta de la calle del Jus
ticia, número 2, de Valencia, debiendo 
venir provista de las pruebas que tuviere 
y advirtiéndola que, si no comparece ni 
alega justa causa que se lo impida, podrá 
ser condenada en ausencia.

Y para que sirva de citación en forma, 
se expide- el presente, que se insertará 
en el «Boletín -Oficial del Estado».

Valencia, 28 de diciembre de 1982.—El 
Juez de Distrito, Tertuliano Barona Remón. 
El Secretario.—244-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse loe procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se tes fija, a contar. desde el dta de la pu
blicación dél anuncio en este periódico, ofí- 
eial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de ta Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a dis jostción de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,

Juzgados militares

MOHAMADU JALLOH; hijo de Mama- 
dou y de Lidia, natural de Sierra Leona, 
soltero, estudiante, de veinticinco años de 
edad, con pasaporte civil 060604, de esta
tura 1,70 metros, pelo negro, cejas al polo, 
ojos negros, nariz perfilada, barba esca
sa, boca normal, color negro: procesado 
en causa s/n. por deserción; comparecerá 
en término de veinte días ante el Juzgado 
Militar Permanente del Tercio Duque de 
Alba, II de La Legión, en Ceuta.—(2.614).

GOMEZ GOMEZ, Francisco; hijo de Vi
cente y de María, natural de Oliva Fron
tera (Badajoz), de veinte años de edad, 
de estatura 1,74 metros, con último domi
cilio en Hospitalet de Llobregat, calle Hier
babuena, 4, 2.° 4.a; sujeto a expediente 
judicial por haber faltado a concentración 
en la Caja de Recluta número 412 para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en término 
de treinta dias ante el Juzgado de Instruc
ción de dicha Caja de Recluta en Barcelo
na.—(2.812.)

Juzgados civiles

ABAD MONTES, Carlos Aurelio; de 
treinta y dos años de edad, soltero, in
dustrial, hijo de Aurelio y de María Luz, 
natural de Santander, con último domi
cilio en Clara del Rey, 41; procesado en 
causa número 100 de 1081 ñor cheque sin 
fondos; comparecerá on término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 21 de Madrid —(6.)

CASADO CARRASCOSA, Joaquín-, de 
cua.renta y siete años de edad, hijo de Lo
renzo y de Isabel, casado, natura] de San
ta Amalia, y

CASADO GARCIA, Gilbert; hijo Jel an
terior, de diecinueve años de edad, hijo 
de Joaquín y de Rosa, natural ds Santa 
Amalia con último domicilio en Antonio 
Reyes Huertas, 13, de la citada localidad; 
procesados ambos en causa número 6 de 
1981.—(2), y .

CARROZA BENITEZ, Antonio; de trein
ta y un años de edad, conductor, natural 
y vecino de Oliva de Mérida, hijo, de 
Luis y de Soledad, con documento nacio
nal de identidad número 76.213.717, con 
último domicilio en Oliva de Mérida, calle 
General Moscardó, 42; procesado, en cau
sa número 8 de 1982.—(1.)

Comparecerán en término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción de Don Be
nito.

AMOROS BERNABE, Antonio; hijo de 
Vicente y de Antonia, natural de Sariñana 
(Huesca), casado, del comercio, de trein
ta y ocho años de edad, con último domi
cilio en Barcelona, calle Centro, 37; proce
sado en causa número 147 de 1982-F por 
malversación de bienes; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 14 de Barcelona. — 
(2.578.)

VALENCIANO FERNANDEZ, Rafael; de 
veinticinco años de edad, casado, auxi
liar, hijo de Eliseo y de Rafaela, natural 
y vecino de Hellín, Isso; procesado en cau
sa número 42 de 1980 por proxenetismo; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Albacete.—(2.575.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado Militar Eventual del Tercio 
de Apoyo Alejandro Farnesio, IV de La 
Legión, en Ronda (Málaga) deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en causa húmero 297 de 1982, Luis Gómez 
Pino.—(35.)

El Juzgado Militar Permanente del Ter
cio Duque de Alba, II de La Legión, en 
Ceuta deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 131 
de 1980, Sixto Fernández Pérez.—(2.613.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 21 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 47 
de 1981-0, Rafael Lobo Domenech.—(2.610.)

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria ^referente al 
procesado en causa número "17 de 1979, 
Eulogio Cabello Puerto.— (2.606.)

EDICTOS 

Juzgados militaras

Don Andrés Amores Soto, Capitán de In
fantería. Juez Instructor del Juzgado Mi
litar Eventual de Cuerpo de] Regimien
to de Cazadores de Montaña «Sicilia» 07, 
de la Plaza de San Sebastián,
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, se instruye sumario ordinario nú
mero 106-VI-81, por un delito de deser
ción, ocurrido el día 30 de octubre del 
pasado año, en el que por resolución de 
fecha 29 de diciembre de los corrientes he 
acordado citar ante este Juzgado, sito en 
el Acuartelamiento Infanta Mercedes, de 
San Sebastián, a Jesús Roldán Pérez, hijo 
de José y de Pilar, cuyo último domicilio 
es calle Benjamín López, número 11, 4.° C, 
de San Fernando (Cádiz), para que en 
el plazo de ocho días, a partir do la pu
blicación del presente edicto en el «Bole
tín Oficial dol Estado», comparezca en este 
Juzgado, a fin de serle notificada la sen
tencia recaída.

Dado en San Sebastián a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos —El Capitán Juez Instructor.—EL Se
cretario.—(34.)


